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CONSEJOPROVINCLALDEEDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° el 42
EXPEDIENTEN°2021-01696277-NEU-DESP#SAPPE
NEUQUÉN, 25 FE8202Z

VISTO:
La Resolución N° 0606/2018 del Consejo Provincial de Educación del

Neuquén;y
CONSIDERANDO:

~ue nnediante la nnisnnase reasignó del lrurno ~añana al lrurno
Connpartido el cargo de ~aestro Especial de ~úsica Jornada Connpleta con Albergue,
Veinte (20)horas, Secuencia 301 perteneciente a la planta funcional de la Escuela
PrinnariaN° 212 de la localidadde Lonco Luán;

(2ue la nnisnna no se ejecutó por no realizarse su
correspondiente carga al sistennaRHPro.neu;

Que el señor José Antonio Catalán, Ennpleado N° 184.496
titularizóen el cargo en lrurno Connpartido conno lo establecía dicha nornna;

Que se debe regularizarel turno del cargo de ~aestro Especial
de ~úsica Jornada Connpleta con Albergue, DDJ-3, Secuencia 301 de la Escuela
PrinnariaN° 212;

Que la Dirección (ieneral de ~odalidad J\rtísticaavala el

Que corresponde dictarla no rOla pertinente;
Por~~:

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) REASICiNAR, a partirdel iniciodel Ciclo Lectivo 2022, del lrurno ~añana al
Turno Connpartido el cargo de ~aestro Especial de Música Jornada Connpleta
con Albergue, DDJ-3, Veinte (20) horas, Secuencia 301, perteneciente a la
planta funcional de la Escuela PrinnariaN° 212 de Lonco Luán, Categoría 2da.,
Clrupo nD", istritoEscolar )(1.

2°) I,.DICJlItque por la Dirección (ieneral ~odalidad Artísticase realizarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías;
Coordinación de Niveles y ~odalidades; a las Vocalías; Dirección General
lrécnico ()perativa; Dirección Pro\lincialde Educación Prinnaria; Dirección
General de Educación Rural; Dirección Provincial de Recursos Hunnanos¡
Dirección ProvincialCentro de Docunnentación e Infornnación Educativa; Junta
de ClasificaciónNi\lelInicial,I'rinnarioy Especial y DistritoEscolar )(1.
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